
LIBRO DE RESOLUCIONES

Área de Bienestar Social, Empleo y Planes
Integrales de Transformación Social.

Dirección General de Empleo, Apoyo a la
Economía e Innovación Social.

Servicio de Administración de Empleo.

Nº Expediente: 2021/000156

La Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el 13 de diciembre 2019, acordó
que los “asuntos de competencia de la Junta de Gobierno, que tengan carácter de urgencia
suficientemente  motivada y  puedan ser  delegables,  serán resueltos  por  los  Titulares  de
Área, de Delegación y Presidentes de Distrito, que tengan atribuida la gestión en materias
del Área, Delegación o Distrito correspondiente”.

La  urgencia  en  la  tramitación  del  expediente,  instruido  para  la  contratación  del
alquiler de tres fotocopiadoras para el programa “Andalucía Orienta” 2021-2022, se motiva
teniendo en cuenta la necesidad del comienzo de su ejecución para el apoyo al referido
programa que ya se está desarrollando.

Por todo ello, a la vista de los informes emitidos por el Servicio de Administración de
Empleo, considerando el informe favorable de la Intervención y en virtud de las atribuciones
conferidas por delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla mediante acuerdo
adoptado con fecha 13 de diciembre de 2019, RESUELVO:
ART##

PRIMERO.-  Aprobar  el  gasto del  servicio  cuyas  especificaciones  se  indican,  que
habrá de realizarse a través de la forma de contratación que asimismo se expresa.

SEGUNDO.- Aprobar  el  expediente  anticipado  de  gasto  para  la  contratación  del
suministro  de  tres  fotocopiadoras  para  el  programa  “Andalucía  Orienta”  2021-2022,
mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 117 de la Ley de Contratos del Sector Público, sometiendo la ejecución a la
condición  suspensiva  de  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  para  financiar  las
obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente.

TERCERO.- Aprobar el pliego de prescripciones técnicas particulares del suministro
y asimismo, los pliegos de cláusulas administrativas particulares con base en las cuales
deberá efectuarse la contratación y ejecución de la prestación que constituye su objeto.

JUNTA DE GOBIERNO
P.D.

TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE
BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y

PLANES INTEGRALES DE
TRANSFORMACIÓN SOCIAL

Fdo: Juan Manuel Flores Cordero.

Número                            Fecha
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CUARTO.- Asumir el compromiso de consignar en el Presupuesto un crédito por el
importe que se indica, para atender las obligaciones derivadas de la ejecución del contrato
en la anualidad que se indica:

Anualidades Importes

2021 2.439,36 euros

2022 580,80 euros

QUINTO.- El  contrato  de  suministro  a  realizar  y  sus  especificaciones  son  las
siguientes:

Expte: 2021/000156
Objeto: Alquiler de tres fotocopiadoras para el programa “Andalucía Orienta” 2021-

2022.
Cuantía del Contrato: 2.496,00 €, IVA no incluido.
Importe del IVA: 524,16 €
Importe total: 3.020,16 €
Aplicación presupuestaria del gasto: 60401.24179.2030060

Aplicaciones Importes

60401.24179.2030060 (2021) 2.439,36 euros

60401.24179.2030060 (2022) 580,80 euros

Garantía Provisional: No procede.
Garantía Definitiva: No procede.
Plazo de ejecución: 13 meses desde la fecha de formalización del contrato.
Procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado abreviado. Precio.
Artículo aplicable: Artículo 159.6 de la Ley de Contratos del Sector Público.
CODIGO de la Unidad destinataria de la FACTURA: LA0002348.

SEXTO.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Junta de Gobierno, en la primera
sesión que ésta celebre.

DOY FE,  
EL SECRETARIO GENERAL
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